
So why doesn't the amount on my bill match the amount on my meter?
Current regulations talk about net balances. This means that your electrical unit measures energy in 
hours, and the situation may arise when you both use energy from the grid and feed energy back into 
the grid all in the same hour. In this case, the distributor calculates a net balance by grouping the 
energy consumed and the energy fed back in each hour. 

For this reason, the amount shown on the bill may not always coincide with the meter reading.

How can I access these calculations?
Distributors are the ones who make these calculations and they are not obligated to share them with 
the energy company, so we don't have access to them. You may, however, get in touch with your 
distributor and request access to them.

How can I maximise the efficiency of my self-consumption unit?
To make the most of your investment, the best thing you can do is consume energy at the same time 
as it is being generated. Take advantage of this moment to turn on your home appliances or other 
devices, or programme them to run during this time, allowing you to use up the energy you generate 
during daylight hours. This way, you'll achieve greater savings on your electricity bill.  

Where can I consult the regulations governing self-consumption?
Spanish Royal Decree 244/2019 of 5 April is the law that currently governs the administrative, 
technical and financial conditions of electrical energy self-consumption. Click on the link to consult the 
law.
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Autoconsumo con excedentes y compensación simplificada
¿Qué supone tener un autoconsumo en régimen de compensación simplificada?
El mecanismo de compensación simplificada implantado en el RD 244/2019 supone una 
compensación económica por los kWh vertidos a la red a través de tu empresa comercializadora. En 
U energia esta compensación la hacemos a precio de mercado real, menos un euro en concepto de 
desvíos y gastos. En ningún caso podrá compensarse la parte que corresponda a los peajes. 

Veamos un ejemplo del mes de enero de 2022, con 150 kWh consumidos de la red, 300 kWh vertidos 
y tarifa 2.0TD con tres periodos de energía:

La compensación de este ejemplo quedaría así:

En este caso, el total vertido supera a la compensación máxima, por lo que en la factura aparecerá una 
línea de ajuste en positivo por el valor que no es posible compensar:

¿Cómo se calculan los kWh a compensar?
En U energia nos servimos de los datos que nos aporta el encargado de la lectura para poder facturar, 
es decir, las distribuidoras. Esperamos que nos pase los datos que ha obtenido de tu contador y con 
eso, preparamos las facturas.

Cuando una factura tiene consumos erróneos, tras descartar que sea un error interno, reclamamos a 
la distribuidora la corrección de las lecturas.El

ec
tri

ca
 S

ol
le

re
ns

e 
SA

U 
(E

SA
57

04
83

32
) S

a 
M

ar
, 1

46
 - 

07
10

0 
- S

ól
le

r  
/ 

 R
eg

ist
ro

 m
er

ca
nt

il 
de

 M
al

lo
rc

a 
3, 

To
m

o 
17

99
, L

ib
ro

 0
, F

ol
io

 13
9, 

Se
cc

ió
n 

8ª
, H

oj
a 

PM
-3

72
74

, In
sc

rip
ci

ón
 1ª

Sa Mar, 146
07100 Sóller

uenergia.es900 373 417
info@uenergia.es

energia

Total consumo Total peajes Compensación máxima

― =49,08 € 6,94 € 42,14€

Total vertido Total compensado Ajuste

― =66,26 € 42,12 € 24,12€

Coste del consumo de la red en factura

Total € consumo 5,42 € Total € peajes 2,2 €

Cálculo de los peajes de acceso

Total € vertido 66,26 €

25,40€

P1 P2 P3P1 P2 P3

20,92€ 15,81€ 12,35€

P1 P2 P3

5,04€ 1,69€ 0,22€

100 kWh 
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x
0,25404 
€/kWh

50 kWh 
consumidos

x
0,418437 

€/kWh
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consumidos
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€/kWh
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€/kWh
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€/kWh
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consumidos

x
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€/kWh

50 kWh 
consumidos

x
0,004351 

€/kWh

22,89€

100 kWh 
vertidos

x
0,22893
€/kWh

17,97€

100 kWh 
vertidos

x
0,17978 
€/kWh

Importe de la energía vertida



¿Por qué entonces no cuadra lo facturado con lo que veo en mi contador?
Porque la normativa actual habla en todo momento de facturación con saldos netos. Veamos qué 
quiere decir esto: las medidas en el sistema eléctrico se trabajan de manera horaria y, puede darse el 
caso de que en una misma hora, un suministro demande energía de la red y también la vierta. En este 
caso, la distribuidora hace un saldo neto, es decir, agrupa en energía consumida o vertida cada hora.

Esta es la razón por la que el reflejo en la factura puede no coincidir con lo registrado por los 
contadores físicos.

¿Cómo puedo tener acceso a estos cálculos?
La distribuidora es la que realiza estos cálculos y no tiene obligación de compartirlos con las 
comercializadoras, por lo que no disponemos de ellos. Puedes contactar con tu distribuidora para 
tratar de obtenerlos.

¿Cómo puedo sacarle el máximo partido a mi instalación de autoconsumo? 
Para poder aprovechar al máximo tu inversión, lo mejor que puedes hacer es consumir energía en el 
mismo momento en que la estés generando. Aprovecha para encender o programar tus 
electrodomésticos y otros aparatos que lo permitan para que, durante las horas de sol en las que estés 
generando, utilicen esa energía. De esta manera conseguirás un mayor ahorro en tu factura eléctrica.  

¿Dónde puedo consultar la normativa que regula el autoconsumo?
La normativa vigente que regula el autoconsumo de energía se encuentra en el Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 
del autoconsumo de energía eléctrica. Pulsa sobre el enlace para consultarlo.
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-5089
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-5089

